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Resumen
 En un país como Colombia, dividido en 

extremas de pensamiento político, donde 
difícilmente no se educa para el redescu-
brimiento del equilibrio, es extraño que 
el distanciamiento de toda la sociedad se 
reduzca ante la crisis de la educación su-
perior, por falta de recursos, especialmen-
te el presupuesto que debiera destinarse 
para el funcionamiento e investigación 
propios de la educación pública dentro de 
un Estado Social de Derecho. 

El presente artículo surge de un ejerci-
cio de reflexión sobre la seguridad jurídica 
en las actuaciones del Estado desde la au-
sencia de recursos. Para su desarrollo se 
realizaron la revisión y análisis dentro de la 
esfera y validez del presupuesto nacional 
2019, Sector Educación, y cuyo deficiente 
rubro conlleva  una inconformidad del co-
lectivo social, no olvidando que la educa-
ción superior por encontrarse inmersa en 
el derecho a la educación, goza del recono-
cimiento y categorización desde el derecho 
internacional como derecho humano. 
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Abstract
In a country like Colombia divided into 

extremes of political thought, where it is 
difficult not to educate for the rediscovery 
of equilibrium, it is strange that the distan-
ce between the whole society is reduced 
before the crisis of higher education due 
to lack of resources, especially the budget 
that it should be destined for the proper 
functioning and research of public educa-
tion within a social state of law.

This article arises from an exercise of 
reflection on legal security in the actions 
of the state from the absence of resour-
ces. For its development, the review and 
analysis was carried out within the sphere 
and validity of the 2019 national budget for 
the education sector; and whose deficient 
heading leads to a nonconformity of the 
social collective not forgetting that higher 
education because it is immersed in the 
right to education enjoys recognition and 
categorization from international law as a 
human right.
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Introducción 
En Colombia, los movimientos estu-

diantiles, agremiaciones de docentes, ins-
tituciones de educación superior, centrales 
obreras, grupos independientes e incluso 
sectores que pertenecen al gremio de la 
producción se han convocado en diversas 
oportunidades para mancomunadamente 
exigir al gobierno mayor atención del com-
ponente de la inversión a la educación y 
menos atención a recursos para las guerra 
y la seguridad armada, bajo el entendido 
de que se requiere educar de manera inte-
gral a la población, a un niño que acude a la 
escuela para obtener más que un alimento 
durante la jornada académica, que hay un 
pueblo que merece opciones de transfor-
mación,  y la sociedad que necesita volver 
a la transmisión de los valores esenciales 
propios del ser humano y que pertenecen 
al mundo del derecho natural.   

No obstante, las últimas manifestacio-
nes han dejado ver  las diferencias entre el 
gobierno y toda la sociedad por los recur-
sos económicos para el sector educativo y 
se reclama mayor atención a la calidad de 
la educación, en un Estado que requiere 
primeramente transmitir los valores que 
repercuten en cada uno de sus miembros 
para luego establecer planes y programas 
que conlleven la formación de una socie-
dad que además de culta promueve la 
educación transformadora, activa y acorde 
con los postulados de los pueblos que vi-
ven en armonía, promulgan la calidad de 
vida, se fundan en su propia solidaridad 
y promueven la investigación, además de 
la ciencia como fenómenos esenciales de 
una educación transformadora en pro del 
bienestar general.  

Al respecto advierte Jean Piaget: 
La principal meta de la educación es 

crear hombres capaces de hacer cosas 
nuevas y no simplemente de repetir lo que 
han hecho otras generaciones: hombres 
creadores, inventores y descubridores. La 
segunda meta de la educación es formar 
mentes que puedan ser críticas, que pue-
dan verificar y no aceptar todo lo que se les 
ofrece (1981, p. 78).

Sin duda, la educación requiere recur-
sos para el buen funcionamiento desde la 
base hasta la formación en pre y posgra-

dos; sin embargo, en Colombia no solo son 
limitados e insuficientes, sino que padecen 
de un sistemático recorte presupuestal, al 
punto que el servicio público de educación 
superior se hace insostenible, afectando 
indudablemente no solo la calidad sino el 
acceso a la educación de pregrado para 
las poblaciones más desfavorecidas de un 
Estado que advierte desde la Constitución 
denominarse Social de Derecho, pero que 
solo reparte necesidades en tanto permite 
la concentración de la riqueza. 

El fenómeno, aunque advertido con an-
terioridad por la sociedad, ahora es recla-
mado y convocado a manera de solución 
progresiva y planeada que debe ser aten-
dida primeramente desde la educación 
superior con prioridad en inversión de re-
cursos para las instituciones de naturaleza 
pública y abordar integralmente el pro-
blema con política de Estado y la configu-
ración del Plan Maestro de Educación que 
permita en un periodo mediano observar 
las primeras transformaciones en una so-
ciedad que como se manifiesta desde el 
inicio, se encuentra totalmente polarizada 
y que ahora desde la revolución pacífica 
en pro de la educación alejamos aque-
llo que nos distancia y nos apropiamos 
lentamente de todo lo que nos une y nos 
identifica como Nación y su necesidad de 
una sociedad mejor educada para afrontar 
la complejidad de nuestro pueblo con los 
cambios que requiere. 

Contrario al rumbo de la ignorancia y 
su consecuencia de un pueblo sumiso y co-
barde; cuando se invierte en el sector edu-
cativo, se vigilan los recursos y se invierten 
en debida forma, se construye una socie-
dad emprendedora, resiliente, luchadora 
y transformadora, un pueblo que aprende 
desde su historia y sus adversidades, que 
investiga y que mejora conocimiento en 
busca del beneficio común; al ser esta la 
sociedad que se requiere, ella misma re-
quiere un cambio; el cambio tiene un cami-
no denominado educación y esa educación 
requiere recursos, vigilancia y control que 
permitan lograr el objetivo transformador. 
Saber que estamos sumidos en la ignoran-
cia es el primer paso para saber que ne-
cesitamos mejores procesos de formación, 
en tanto estos procesos requieren mejor 
inversión y llegar de esa forma al conoci-
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miento y la capacidad de aprender de los 
propios errores.  

Materiales y Método
La presente investigación es un ejerci-

cio reflexivo que parte del análisis cualita-
tivo- descriptivo de artículos de investiga-
ción relacionados con la insuficiencia de 
los recursos destinados para la educación 
superior y los requerimientos establecidos 
desde el ordenamiento jurídico internacio-
nal sobre el reconocimiento de la educa-
ción como derecho humano.

Así, pues, la investigación se desarrolló 
en tres momentos y se acudió al enfoque 
empírico - analítico con un tipo de inves-
tigación descriptivo, dado que se analiza-
ron los procesos socio históricos median-
te los cuales hemos llegado al estado de 
las cosas en donde buscando calidad en 
la educación y la promoción de procesos 
investigativos científicos, gran parte del 
conglomerado social reclama del gobierno 
ajuste del presupuesto con el objetivo de 
iniciar cambios estructurales que permitan 
alcanzar no solo una mejor sociedad, sino 
la implementación de un modelo educativo 
que promueva una educación acorde a las 
necesidades reales de un pueblo que nece-
sita formarse y que quiere ser diferente en 
la medida en que busca justicia social.  Se 
tiene como base de ello la educación su-
perior sin desconocer los cambios que se 
require en la familia como la más mínima 
partícula que enseña la calidad de Estado 
que tenemos y que recibirá en su seno a un 
profesional formado en una institución de 
educación superior con los niveles de cali-
dad humana, profesional y académica que 
se necesita para los cambios que urgente-
mente requiere el pueblo colombiano, más 
allá de un desarme o un desequilibrio en el 
presupuesto entre los rubros de Educación 
y su desmejorada desproporción con otros 
sectores, como por ejemplo, seguridad o 
funcionamiento de los tres tradicionales 
poderes del Estado.  

Dentro del proceso metodológico en 
el abordaje desde el estudio del campo, 
el agente, el hábitus y el capital obligaron 
a incoar procesos de investigación con la 
teoría de Weiber, pues de algún modo es la 
estructura filosófica que inspiró a Bourdieu 
en la construcción de una herramienta que 

permite la relación y estudio de los hechos 
sociales con relevancia investigativa: 

El constructivismo social ha encontrado 
en la obra de Alfred Schütz uno de los más 
brillantes antecedentes. La lectura schüt-
ziana de Husserl y de Weber posibilitó 
que la fenomenología entrara en diálogo 
con las ciencias sociales y como conse-
cuencia los dos campos se enriquecieron 
notablemente. Por un lado, el Lebenswelt 
se constituyó como objeto de estudio so-
ciológico de modo tal que se avanzó en la 
comprensión de las estructuras del mundo 
de la vida cotidiana, el campo de la inter-
subjetividad y la acción social. Por otro, en 
los debates sobre la epistemología de las 
ciencias sociales y las cuestiones concer-
nientes a la comprensión-interpretación 
del sentido, aportando a las bases de una 
ciencia social fenomenológica comprensi-
vista (Retamozo, s.f, citado en De la Garza y 
Leyva, 2010, p. 331).

El reconocimiento del derecho a la 
educación superior como un derecho 
humano en el ordenamiento jurídico 

internacional

Si bien desde el ordenamiento jurídico 
colombiano el derecho a la educación fue 
catalogado como un derecho fundamental 
consagrado en el artículo 67 de la Consti-
tución de 1991, a la luz de los organismos 
internacionales ha sido reconocido como 
un derecho humano que “se centra en la 
tutela y protección del aprendizaje, como 
factor vital que rechaza una connotación 
eficientista, caracterizada por el derecho 
positivo, al igual que una connotación in-
manentista y, por lo tanto, inmutable que 
caracteriza al derecho natural” (Muñoz, 
2014, p. 2).

Entre las normas internacionales que 
regulan este derecho encontramos la De-
claración Universal de los Derechos Huma-
nos que en su artículo 26 numeral primero 
establece: “Toda persona tiene derecho a 
la educación” (Asamblea General de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, 1948) y 
en atención a la educación superior indica 
que “habrá de ser generalizada; el acceso a 
los estudios superiores será igual para to-
dos, en función de los méritos respectivos” 
(Asamblea General de la Organización de 
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las Naciones Unidas, 1948).

Posteriormente, el Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales en el artículo 13, numeral 2, en 
atención a los dispuesto en el artículo 13 
del Protocolo de San Salvador,  señala a 
los Estados parte que deberán reconocer  
para el ejercicio pleno del derecho a la 
educación superior que es necesario que 
sea “igualmente accesible a todos, sobre 
la base de la capacidad de cada uno, por 
cuantos medios sean apropiados, y en par-
ticular por la implantación progresiva de 
la enseñanza gratuita” (Asamblea General 
de la Organización de las Naciones Unidas, 
1966).  

Es un soporte normativo que lleve a 
señalar que la educación superior tiene un 
reconocimiento de derecho humano al ser 
parte de los niveles de educación recono-
cidos por el ordenamiento internacional, 
“bien como un derecho educativo especí-
fico o como un subderecho del derecho 
a la educación” (Serrano y Vázquez, 2013, 
pp.54-56, citado en Jongitud, 2017, p.47).

La educación en el estado social de 
derecho

Pensadores representativos para la 
ciencia del conocimiento  como Aristóteles, 
Copérnico, Galileo, Comte, Piaget, Deguit, 
Marx , entre otros, tienen la concepción 
que se comparte sobre la explicación de 
las cosas que son importantes para el ser 
humano desde la explicación de las mis-
mas en estado natural y simple, concepto 
en sentido amplio que se comparte en la 
medida que participar de un proceso de 
educación sin analizar por ahora el rol 
que en esa relación de poder se cumple,  
es además de explicar la simpleza de las 
cosas por complejas que parezcan, buscar 
que las mismas sean mejoradas o cuando 
menos realmente interpretadas. 

Si bien se demarca la relación entre la 
educación y la sociedad, es importante se-
ñalar que las condiciones del proceso de 
formación permitían preparar a los hom-
bres para el servicio,  aprender, desapren-
der y aportar nuevas además de mejores 
formas de servicio a la comunidad; como 
se manifestó en la Declaración de Buda-

pest de 1999:

Para que un país esté en condiciones 
de atender a las necesidades fundamen-
tales de su población, la enseñanza de las 
ciencias y la tecnología es un imperativo 
estratégico. Como parte de esa educación 
científica y tecnológica, los estudiantes 
deberían aprender a resolver problemas 
concretos y a atender a las necesidades de 
la sociedad, utilizando sus competencias 
y conocimientos científicos y tecnológicos 
(Camargo, 2017, p. 145). 

En este orden de ideas, desde los con-
ceptos previos de educación se percibe la 
necesidad de transformar, mejorar, imple-
mentar, conocer, y dicha percepción de 
la educación analizada desde el concepto 
contemporáneo de educación incluye el 
término de educación integral del ser hu-
mano desde el respeto por los principios 
de libertad e igualdad, criterios nomoár-
quicos que se visualizan en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos con lo 
que se promulgan el pleno desarrollo de la 
personalidad y el fortalecimiento del res-
peto a los derechos humanos, además de 
las libertades fundamentales; principios, 
valores y criterios que llevados a la configu-
ración de Colombia como Estado Social de 
Derecho se describen en  la misma Consti-
tución que la educación: 

Es un derecho de la persona y un ser-
vicio público que tiene una función social, 
toda vez que con ella se busca el acceso al 
conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a 
los bienes y valores de la cultura. También 
señala que la educación formará al colom-
biano en el respeto a los derechos huma-
nos, la paz, la democracia, y en la práctica 
del trabajo y la recreación para el mejora-
miento cultural, científico, tecnológico y 
para la protección del ambiente (Villareal, 
2017, p. 221).

La consecuencia de esta descripción 
dentro del Ordenamiento Jurídico como pi-
lar de la Constitución Política de Colombia, 
en sus artículos 41, 44, 52, 64, 67, 68, 70, 79, 
336, 361 y 366, es el obligatorio acatamien-
to institucional para que este cometido en 
la formación de toda la población se ma-
terialice en el acceso libre a la educación, 
desde la primera infancia hasta la misma 
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educación superior;  dicha obligación cons-
titucional en caso de omitirse subsume al 
pueblo en el desconocimiento de lo simple, 
la ignorancia frente al funcionamiento del 
Estado y convierte a la población en un ins-
trumento de fácil manipulación y llevadero 
a través de la mentira, pues un pueblo ig-
norante cae fácilmente en el engaño, y en 
palabras de Nicolás de Maquiavelo, “nunca 
intentes ganar por la fuerza lo que puede 
ser ganado por la mentira”(s.f). 

De ahí la importancia que, para alcan-
zar el objetivo constitucional del Estado So-
cial de Derecho desde el componente de 
la educación, se realicen todos los ajustes 
fiscales a efectos de minimizar el impacto 
negativo de este sector por el déficit cre-
ciente y la falta de voluntad política en la 
necesidad de invertir mayores recursos 
para el sector educativo, a fin de alcanzar 
el objetivo de una sociedad madura y com-
petitiva. 

El recorte de recursos a la educación 
como política de Estado

Un estudio realizado por Fernando Ga-
viria, sectorizado en instituciones de edu-
cación superior de naturaleza pública, con-
cluye que en Colombia entre 1993 y 2015 
se pasó de 159.000 a 560.000 estudiantes, 
en tanto el Estado redujo los aportes eco-
nómicos creando un hueco fiscal en esta 
instituciones que llevaron a la crisis econó-
mica de la educación pública.

No pueden desconocerse aquí, las ne-
cesidades presupuestales que surgen de 
la evolución de nuestras universidades y 
la significativa ampliación de cobertura y 
oferta de programas, pues ello genera una 
mayor demanda de docentes y personal 
administrativo, recursos para dotación de 
aulas, laboratorios especializados, biblio-
tecas, auditorios, áreas deportivas, entre 
otros... Para atender las metas del sector y 
las brechas de calidad, se han estimado en 
$1,4 billones en funcionamiento y $13 bi-
llones en inversión (Sistema Universitario 
Estatal, 2017).

Tal situación ha llevado a que para el 
año 2018, se estime un déficit fiscal solo 
para las instituciones públicas de educa-
ción superior de 15 billones a razón de un 

histórico de 3,2 billones por año, lo que 
hace inviable la educación pública supe-
rior, restringiendo aún más el acceso a la 
educación superior de la población más 
desfavorecida, incrementando la brecha 
entre clases sociales, promoviendo más la 
desigualdad y sometiendo al gran conglo-
merado social a un estado de ignorancia 
que solo le sirva a determinado sector de 
la clase política.  

Por su parte y como algo positivo ante 
la crisis fiscal y financiera de las entidades, 
directivas de las instituciones afectadas 
mediante escrito conjunto expresaron que 
“ante la crisis estructural de financiamien-
to de las 32 universidades públicas, no se 
contemplan incrementos reales para el 
funcionamiento y la inversión indispensa-
bles para continuar cumpliendo con nues-
tras labores misionales de investigación, 
docencia y proyección social”, lo que indu-
dablemente afecta en mayor medida la ca-
lidad de la educación y el posicionamiento 
de la misma en el mundo y en América, con 
peores perceptivas de las descritas al inicio 
del presente escrito. 

Por estas razones, las directivas de es-
tas instituciones y otras del sector privado 
no solo justificaron las marchas que se 
presentan en todo el territorio en busca 
de cambios en la política fiscal para la edu-
cación superior, sino que se han sumado 
a las mismas a tal dimensión que al mo-
mento se encuentras en cese de activida-
des mientras permanentemente se buscan 
propuestas para mejorar las condiciones 
fiscales del sector, en tanto el gobierno 
advierte la imposibilidad incrementar los 
recursos para el sector mientras realizó 
ajustes al presupuesto para seguridad del 
Estado y funcionamiento de la Adminsitra-
ción. 

Entonces, la política sistemática de Es-
tado para el desfinanciamiento de la edu-
cación superior llevó a la crisis fiscal que se 
dio a conocer por las universidades como 
principales afectadas al no contar con los 
recursos mínimos para el funcionamiento, 
atender a la población estudiantil y menos 
con la necesaria promoción de programas 
científicos que permitan la popularización 
del conocimiento. 
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Así, nunca se alcanzarán los objetivos 
del milenio cuando las mismas Naciones 
Unidas respecto a la educación expresa 
que  

Se trata de reinventar esta relación de 
manera que los conocimientos científi-
cos se vuelvan accesibles a todos, para lo 
cual las funciones, los sentidos, los qué y 
los cómo de la educación científica deben 
transformarse (Macedoi, 2016, p. 9).

Sin embargo,  ante la visión del pre-
sente escrito donde se advierte un déficit 
progresivo de la educación y que permite 
la prevalencia de intereses personales de 
cierto sector de la política para dominar 
por la ignorancia, el Sistema Educativo Es-
tatal, agremiación de instituciones de edu-
cación superior en donde no integran al 
Sistema, manifiesta desde el año 2012 que  

El financiamiento de las Universidades 
Estatales en Colombia tiene un defecto 
desde su origen; la Ley 30 de 1992, que lo 
causó y modeló, lo hizo de tal manera que 
a la larga se volvió en contra de los mismos 
propósitos que lo animaron en su momen-
to. No hay que olvidar que vivíamos la eu-
foria de la nueva Constitución que le había 
dado ingreso por la puerta grande al con-
cepto de autonomía universitaria, que pre-
cisamente esta Ley pretendía desarrollar. 
La fórmula que crearon los legisladores les 
pareció que permitiría garantizar el futuro 
de las Universidades al establecer que los 
presupuestos siempre tendrían que refle-
jar un aumento en pesos constantes.  

En los primeros años, aunque los pre-
supuestos se actualizaban solo a la proyec-
ción del IPC, mediante la figura de presu-
puestos adicionales, las universidades de 
manera individual, con gestión, lograron 
mayores recursos para superar esta barre-
ra, y al final se alcanzaban aumentos reales 
por encima del IPC.  

Durante la década de los 1990, esta fue 
más o menos la característica que adoptó 
la financiación de las universidades estata-
les; así, las Universidades fueron crecien-
do sus presupuestos en términos reales, 
aunque nunca de manera relevante. De 
esta forma y no sin dificultades, las Uni-
versidades fueron sorteando los costos 
crecientes por la expansión de su matrí-

cula, pero sobre todo, los costos laborales 
que empezaron a crecer mucho más allá 
de la inflación por decisiones legales, im-
perativas para las Universidades, incluida 
la remuneración de los docentes que tiene 
un crecimiento intrínseco por la vía de la 
producción intelectual de los mismos (Mi-
nisterio de Educación Nacional, 2012, p. 9).

Si bien es una de las tantas explicacio-
nes que intentan describir el fenómeno, in-
cluso desde seis años previos a la presente 
crisis, lo cierto es que se observa la política 
de los gobiernos de turno en desconocer el 
fenómeno y hacer caso omiso frente a las 
advertencias de la necesaria adecuación 
del sistema fiscal para una mejor proyec-
ción de recursos a la educación superior 
y buscar con ello calidad en la educación 
con estándares de investigación académi-
ca que permita una retribución a toda la 
sociedad y no a determinado sector que 
patrocina con fines comerciales las inves-
tigaciones ante la ausencia de recursos del 
Estado para este necesario tipo de proyec-
tos. 

La importancia de que el Estado invier-
ta en la educación superior 

Los rubros destinados para la educa-
ción, en particular la superior, no pueden 
denominarse gastos por su componente 
de no tener ninguna retribución; deberán 
observarse y contemplarse como una in-
versión que permite como compensación 
una sociedad más preparada, más ajusta-
da a las nuevas realidades, una sociedad 
justa y racional. 

En este horizonte se reconoce la res-
ponsabilidad de la universidad, en su con-
dición de entidad de educación superior y 
pública como centro de producción del co-
nocimiento para permitir a todo colombia-
no que tenga aptitudes y voluntad, adelan-
tar estudios de pregrado y posgrado de la 
más alta calidad bajo criterios de equidad, 
reconociendo las diversas orientaciones 
de tipo académico e ideológico, para faci-
litar una rápida respuesta a los cambios y 
nuevos retos de su entorno e inserción en 
el mundo global (Ministerio de Educación 
Nacional, 2012, p. 16).

Sin embargo, en aras de la objetividad 
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el aporte legal que anualmente reciben las 
Instituciones Públicas de Educación Supe-
rior es insuficiente para tal loable fin, pues 
el gobierno cumple con esta disposición 
sin contemplar que las universidades en 
estructura, población, programas y nece-
sidades han crecido ostensiblemente, por 
lo que no se ha preocupado por este fe-
nómeno; por el contrario, desconociendo 
la realidad reduce presupuesto y en oca-
siones transfiere recursos a las institucio-
nes privadas mediante programas que han 
sido refutados o incluso cancelados, pero 
que no se observa el reintegro de los dine-
ros, menos el beneficio a la población de 
menos oportunidades dentro del Estado 
Social de Derecho. 

Se requiere entonces una nueva pro-
puesta materializada en mayores recur-
sos para la educación, en especial para la 
formación en pre y postgrados, buscar un 
modelo que ayude a la formulación de una 
metodología más acertada para el aporte 
de recursos a las universidades, que con-
lleve un ejercicio técnico donde se con-
temple el costo del dinero, como se hace 
ahora, y además,  se analicen el  tamaño y 
complejidad de cada una de las universida-
des, el nivel de formación de sus docentes, 
grupos de investigación, número de pro-
gramas en pregrado y postgrado; análisis 
que puede ser elevado a planes y progra-
mas que permita superar la crisis, pensar 
en la educación como una inversión y 
promover la investigación en los claustros 
universitarios como proyección y beneficio 
para toda la sociedad. 

Ahora bien, una arista adicional al sis-
tema fiscal de las universidades en Colom-
bia, es que sus presupuestos no se ajustan 
a las realidades y solo buscan la proyec-
ción del equilibrio económico desde los 
documentos que soportan la operación, 
pero desdicen de la realidad financiera de 
las instituciones; es preciso entonces pro-
gramar presupuestos reales, describir las 
fuentes de su financiación que garanticen 
no solo el funcionamiento sino el estable-
cimiento y continuidad de programas con 
calidad y proyección investigative; un aná-
lisis financiero que posibilite la priorización 
de los gastos buscando el equilibrio y el 
beneficio de la comunidad universitaria, 
la sociedad y la comunidad investigative; 

al fin de cuentas. desde la misma polariza-
ción tratada en este escrito, dos persona-
jes nos pueden ayudar a esa visualización 
cuando un magistrado de la Corte Consti-
tucional y docente decía sobre un colega, 
expresidente y ahora senador con tintes 
dictatoriales: “A mí me gustan la educación 
y la libertad, y a él le gusta la cárcel”. 

A esta persona a quien se refiere el 
señor Carlos Gaviria Díaz (QEPD) es pre-
sidente del Partido Centro Democrático, 
tiene como presidente del Congreso a uno 
de sus militantes y de presidente a uno de 
sus discípulos; entonces, la pregunta sería: 
¿Es posible alguna solución a la crisis pre-
supuestal, financiera y fiscal de las univer-
sidades públicas de Colombia? 

El siguiente cuadro, propiedad del Sis-
tema Nacional de Información de la Educa-
ción Superior, enseña las cifras precisas de 
los aportes a la educación superior pública, 
lo que se requiere para el funcionamiento 
básico y el déficit que encierran la crisis e 
inconformidad de la población colombia-
na. 

 

Fuente: MEN-SNIES, 2017.

La afectación negativa a la educación 
superior como consecuencia de la crisis 

fiscal del sector

La educación como estandarte que está 
íntimamente ligado a la política de desa-
rrollo de un Estado es un indicador no solo 
de la profesionalización de un pueblo, sino 
de la calidad de vida y de su propia cultu-
ra. En líneas anteriores se advierte de las 
razones por las cuales la educación debe 
valorarse como un inversión, sin embargo, 
al no invertirse en la forma que permita el 
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desarrollo mínimo de una cultura civiliza-
da y aportante a la ciencia y la tecnología 
desde la popularización del conocimiento, 
es posible que se promuevan la ignorancia 
y la depreciación de los valores que se pre-
tenden, dentro de un contexto social, y se 
desconocen los principios, derechos y de-
beres propios de una sociedad organizada 
y peor aún, se somete a todo un pueblo a 
desconocimiento de su propia historia. 

Al no promoverse recursos para la edu-
cación se tiene un pueblo dócil, maleable 
a las pasiones de terceros, ignorante de 
su historia, descontextualizado y desco-
nocedor de lo que pasa en su propio es-
pacio; una concepción de esta naturaleza 
es afectar negativamente un proceso de 
formación que pretende, como lo advierte 
Aristóteles, seres abiertos al mundo y ser-
viciales a la misma comunidad. 

Decía un corresponsal de prensa ante 
su presentación en emisión de mediodía: 
“El éxito de las universidades públicas es su 
propio fracaso”; ahora, con este escrito se 
entiende la dimensión de lo expuesto por 
este profesional que cubría con su nota pe-
riodística una de las marchas estudiantiles 
del mes de octubre de 2018, precisamente 
el día en que se realizó la primera entre-
vista a un directivo de institución superior 
pública para tener su apreciación del fenó-
meno de la crisis fiscal en el sector educati-
vo y su impacto en la formación. 

Decía el directive: 
Pocas dudas pueden caber de que sin 
inversión o insuficiente el producto 
final es defectuoso – o el deber for-
mar desde la ciencia se hace imposi-
ble- constituye un pilar fundamental 
los recursos mínimos que permitan la 
formación, la investigación y la crea-
ción de ciencia, En esta lucha que no 
es política  comienza a desarrollarse 
una necesaria visión de la educación 
superior pública que recobre los ca-
minos de los aportes significativos 
que la Universidad le ha dado al país. 
Así lo reconocen las agremiaciones, 
sectores y grupos sociales incluso in-
ternacionales que se encuentran a la 
espera de verdaderos mensajes de 
paz y de nuevas, mejores además de 
necesarias inversiones para la educa-

ción pública superior (Luján, 2018).

Los actos de los gobiernos representa-
dos en la disminución de los recursos para 
el sector de la educación, no solo afectan 
el funcionamiento de estas instituciones, 
sino que repercuten en la calidad de la 
educación y por supuesto, en la produc-
ción académica, científica e investigative.   

 
El ajuste fiscal para fortalecer la educa-

ción superior en Colombia
 
En Colombia son precisos cambios es-

tructurales de la política fiscal de los recur-
sos destinados a la educación pública su-
perior; ante el crecimiento de la cobertura, 
instalaciones, población y necesidades de 
investigación, ciencia y desarrollo, es preci-
so establecer una política pública que esté 
más allá de una actual fórmula donde se 
protege únicamente el valor de la moneda 
colombiana, se desmejoran en cada perio-
do los recursos y se desconoce el nuevo 
panorama de la educación globalizada y 
ávida de recursos para ciencia, investiga-
ción y desarrollo. 

En los últimos años, el país sin materia-
lización de una política real para la forma-
ción superior y la investigación científica ha 
analizado el problema de la falta de  inver-
sión para la educación, la investigación y 
la creación de nuevos conocimientos; fue 
así como en 2014, la Comisión de Sabios, 
que lideraba Rodolfo Llinás, llegó a la con-
clusión de que para que el país avanzara 
hacia el desarrollo debería invertirse un 2% 
del PIB en ciencia y tecnología, cifras que 
según este grupo, debía sostenerse por 10 
años, logrando un mediano nivel de desa-
rrollo; sin embargo, actualmente nuestra 
inversión es de 0, 16% del PIB, una cifra 
desproporcionada para lo que necesita el 
país. 

La educación superior, al ser uno de 
los principales propulsores del desarrollo 
en la sociedad, requiere real atención del 
Estado, recursos y constante apoyo a sus 
procesos, que le permitan ser escenario 
para transformar mundos. 

Se concuerda con el señor Wilson Gó-
mez cuando expresa que la educación 
superior tiene un elevado sentido de res-
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ponsabilidad con la sociedad en la medida 
en que es la encargada de preparar profe-
sionales del mañana, por lo que no puede 
desconocerse su papel transformador.  De 
igual forma, el gobierno debe replantear 
sus políticas fiscales, entregar importan-
cia significativa al sector de la educación 
superior pública y promover políticas 
fiscales que mejoren los aportes a estas 
instituciones para que en la academia no 
solo se estudie el conocimiento, sino que 
se mejore, se transforme y se adecue a las 
necesidades reales de una sociedad que 
solo puede promover cambios estructura-
les por medio de la ciencia, la investigación 
y la aprehensión del conocimiento.  

La inversión en educar a todo un pue-
blo, es una propuesta eficaz para el desa-
rrollo de su propia economía y construye 
caminos para reducir la desigualdad, mejo-
rar las oportunidades colectivas y propen-
der por un orden justo además de equita-
tivo. 

En educación e inversión del conoci-
miento, el primer paso debe darse con un 
aporte más significativo a la educación pú-
blica superior, reducir los gastos de seguri-
dad del Estado y limitar a lo estrictamente 
necesario los gastos de funcionamiento en 
un Estado paquidérmico e indolente frente 
a la ignorancia de un pueblo que conocien-
do una inversión extremadamente baja en 
la educación, pretende ser transformador 
de familias y ejemplo para el mundo ente-
ro. 

Conclusiones
Es indudable que en Colombia como 

Estado Social de Derecho que contempla 
la educación superior como un derecho y 
prelación a la inversión en la educación su-
perior pública, la sociedad está llamada a 
reclamar por la vía pacífica el cumplimien-
to de este mandato constitucional, de tal 
suerte que en primer momento se cubran 
como mínimo los gastos propios de la for-
mación superior pública y se promuevan 
escenarios para la construcción del cono-
cimiento y la aplicación de la ciencia en to-
dos los campos de formación. 

Es preciso que en la misma familia 
como núcleo organizado y primario de 
la sociedad se construyan escenarios en 

donde la crítica y la reflexión permitan el 
abandono paulatino del temor frente a la 
expresión de la diferencia y se enseñe a 
cada uno de los miembros a cumplir sus 
deberes en igual condición al momento de 
reclamar los derechos que le asisten; de 
esta forma ante los injustos actuales den-
tro de un contexto social donde existe más 
presupuesto para la guerra que los desti-
nados para educación, el pueblo reclame 
lo que justamente merece para lograr su 
objetivo de virir en paz, aportar al conoci-
miento y conocer su propia historia. 

Especial atención merecen en el marco 
del Estado Social de Derecho, la regulación, 
control y vigilancia que haga el Estado para 
garantizar el acceso, permanencia y dere-
cho fundamental a la educación de calidad, 
tanto para los colegios públicos como pri-
vados, es decir, la educación es un servicio 
público con función social y no puede bajo 
ningún motive, so pretexto de “libertad de 
mercado” o de “mi colegio”, abusar de los 
derechos de los menores, discriminándo-
los por cualquier razón cuando les impi-
den acceder a las escuelas porque no han 
pagado o dejándolos en los patios de los 
colegios sin derecho a escuchar las clases, 
presentar exámenes semestrales o fina-
les.  Lo anterior como antesala del recorte 
presupuestal a las universidades públicas 
del país y su déficit fiscal. Con la educación 
se busca el acceso al conocimiento, a la 
ciencia, a la cultura y a los demás bienes 
y valores de la cultura; por ello el Estado 
con cualquier modelo y sin violar la auto-
nomía institucional debe regular, controlar 
y vigilar el quehacer educativo si se preten-
de formar colombianos que respeten los 
derechos humanos, la paz y la democracia, 
y la necesaria inversión de recursos para 
este propósito. 

En la medida en que los dirigentes no 
comprendan, o comprendiendo ignoren la 
importancia de la inversión real en la edu-
cación pública superior, no solo se cons-
tituyen en  un atentado contra la misma 
construcción de la paz anhelada, sino que 
permiten la ampliación de las brechas so-
ciales, lo que indudablemente acrecienta 
las desigualdades, estimula la ignorancia 
e impide el conocimiento de la historia, se 
frena el desarrollo y se deja la posibilidad 
de crecer a determinados sectores de una 
sociedad tan desigual como la colombiana, 
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razón por la cual es preciso que los gober-
nantes comprendan la educación como 
gestor material del cambio que desea Co-
lombia y la importancia que tiene para la 
construcción de una educación ajustada a 
nuestras necesidades, investigativa, analí-
tica y constructiva.

Entonces, en el desafío que espera ante 
la construcción de un verdadero sistema 
que mejore la educación y con la mínima 
resolución de sus propias necesidades 
desde una política fiscal, es precisa para 
construir escenarios que permitan com-
prender la historia de un país y propender 
programas por en la ciencia y la investiga-
ción para responder a la necesidad real 
de una sociedad hoy dividida por falta de 
recursos para la educación superior y que 
tal vez sea el factor más relevante de la 
calidad de nuestro proceso de formación 
profesional. 
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